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INFORME N° 002-2025-UGELEC/DIESJO/CH. 

A : Dra. Norka B. CCORI TORO. 
  DIRECTORA DE LA UGEL  EL COLLAO -   ILAVE. 
 
De : Héctor ARCATA FLORES 
  DIRECTOR DE LA I.E.S. “JOSÉ OLAYA” DE CHIPANA 
       
Asunto : INFORME DE INICIO DEL AÑO ESCOLAR 2025 
 
Referencia : OFICIO MÚLTIPLE N° 030-2024-ME/DREP-DUGELEC/D 

  
Fecha : Ilave, 26 de Abril de 2024. 

 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en atención al OFICIO MULTIPLE 
N° 030-2024-ME/DREP-DUGELEC/D, con respecto a la solicitud de realizar una evaluación 
detallada sobre las condiciones actuales de la infraestructura de la institución educativa a mi 
cargo, así como de las vías de acceso y otros factores, la cual detallo de la siguiente manera: 
 

 
1. ESTADO ACTUAL DE LA INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA Y LAS VÍAS DE 
ACCESO. 
 
1.1. En cuanto a la infraestructura actual de la IES. “José Olaya”, se encuentra en regulares 
condiciones, y no presenta daños con respecto a sus estructuras y de sus ambientes ni de 
los espacios libres (Campos deportivos, patio, etc). 
1.2. Las vías de acceso, se encuentran en regular estado, producto de las constantes 
lluvias, por lo que si es posible transitar hasta la Institución Educativa. 
 
2. IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS POTENCIALES 
 
2.1 Las constantes lluvias, la que es difícil de predecir. 
2.2 Las inundaciones, producto de los desbordes de los ríos que anteriormente estaban 
inactivos. 
2.3 Las tormentas eléctricas producto de la estación y e las precipitaciones pluviales. 
 
3. VIABILIDAD EL INICIO ESCOLAR 2025 
 
3.1. Al contar con las condiciones operativas y de acceso a la Institución Educativa, y en 
consenso con la Comunidad Educativa, el inicio de clases se realiza indefectiblemente el 
17 de marzo del año en curso. 
 

Es todo cuanto puedo informar en honor a la verdad. 
 
       

 

 

 

 

 

 


